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G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

MINISTERIO DE A5ÜNT05 
EXTERIORES 

PECRETO de 21 de abnl de 1939 nombrando Ea-
Vjado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca « e S. M. el Rey de Snecia a D. José de Lan-
decho y Allende.salazar. 

A p r o p u e s t a del M i n i s t r o de A s u n t o s t x t e r i o " 
res y prev ia de l iberac ión del C o n s e j o de Min i s t ro s , 

Nombro E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o Ple-
n ipo t enc i a r io cerca de S. M- el R e y de Suecia a d o n 
José L a n d e d i o y AUendesa l aza r . 

D a d o en B u r g o s a ve in t i uno de abri l de mil no-
Yecientos t r e in t a y n u e v e . — A ñ o de la Vic tor ia . 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
PRANCTieCO GOMEZ JOR.DANA Y SOUSA 

MINISTERIO DE EDUCA-
CION NACIONAL 

DECRETO de 11 de abril de 1939 nombrando Rector 
de la Universidad de Valencia a D. José M. Zu-
malaeárregni y Prat. 

A p r o p u e s t a de l M i n i s t r o de E d u c a c i ó n N a c i o -
n a l y p rev ia de l iberac ión del C o n s e j o d e M i n i s t r o s , 

Nombro Rec to r de la Univers idad de Valcncií J 
a D . José M . Z u m a l a c á r r e g u i y Prat, Catedrático 
de la m i s m a . 

A s i lo d i spongo p o r el presente Decreto, dadi 
en B u r g o s a once de abr i l de mil novecientos treio", 
ta y n u e v e . — A ñ o de la Vic tor ia . 

F R A N C I S C O FRANCO, 

El Ministro de Educación Nacional, 

PEDRO SA-INZ RODiRIGUEZ 

DECRETO de 11 de abril de 1939 nombrando Vio»" 
rrector de la Universidad de Valencia a D. José | 
Gaseó Oliag. 

A propuesta del M i n i s t r o de Educación Naclo' 
nal y previa deliberación del Consejo de MinlsW 

Nombro V ice r r ec to r de la Universidad de va-
lencia a D . José G a s e ó Ol iag, Catedrático de U 
misma. 

A s i b d ispongo por el presente Decreto, dad» 
en B u r g o s a once de abril de mil novec ientos trein-
t a y n u e v e . — A ñ o de la Victoria, 

F R A N C I S C O FRANCO-

m Ministro de Educación Nacional, 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 
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IMÍNISTERIO DE EDU-
CACION NACIONAL 

|;ORD£i\' de 3 de abril de 1939 
dictando normas para la orde-
nación y recuento del Tesoro 
'Arqueológico Nacional. 

Liberada toda España por los 
ÍFjcrcitos dei Caudillo, urge en-
Icauzaí^ orden?.r todo nuestro te-
[scro aroueológico. Para ello es in-
[i^isotnsable proceder rápidamente 
ra ui>a labor de inventariado, que 
¡jólo es posible mediante una in ' 
j fcrmación completa, y perfecta, s 
i la cual han de coadyuvar de ma-
neia eficaz toaas las Memorias es-

1 cr tií y no presentadas sobre lais 
i.fxcavac'cnes realizadas en los úl-
'íimos años, asi como las noticias 
f sob re descubrimientos casuales 
frea'iza'ücs con motivo de trabajos 
y fortiHcación. obras públicas, et" 
;éttTa. 

En vi: ta de esta urgente nece-
ces'dad de re.'.uentp e información, 
que tiende a una normalización de 
¡a vida arqueológica, se dispone: 

Articulo primero.—Dt todas las 
excavaciones arquelógicas verifi-
cada;: desde 1935 inclusive hasta 
la fecha se presentará una. Memo-
ria detallada en el plazo impro" 
rrotTable de seis meses, a parMr 
'de la fecha de publicación de esta 
Orden, por aquellos que fueron 
sus delegados-directores, si éstas 
fueron oficiales o, por quienes las 
ve>:ficaii.n, en el caso de no ser 
oFciales. Al mismo tiempo, se de-
poetarán dentro del mismo plazo 
fn el Museo Arqueológ'co de la 
cemarcíción cuantos objetos se 
descubrieran en las mismas. Toda 
ia documentación de las excava-
ciones: Diarios, planos, fotogra-
f^ai etc., deberán remitirse a la 
Cotni'Saria General dentro de di-
íno término. 

Artículo segundo—En el térmi-
no imp) orrogable de ocho meses 
se enviarán las Memorias y docu-
mentación referente a excavaci'>-

jracticaidas con anterioridad 
año 1935. Los objetos y colec-

ciones arqueológicas procedentes 
ne I p mismas serán entregadas 
fn ti piazo de tres meses en ios 
Museos Arqueológicos del-Estado 
que correspondan. 

Artículo fercero.—Todos los ha-
^azgos arqueológicos casuales que 

se hallen en poder de particulares, 
especialmente .los que estén he* 
rhos en metales preciosos y los de 
grzn valor científico se entregarán 
en un plazo máximo de dos meses 
en los Museos del Estado de la 
.:ema«rcació-n a que correspondí. 
I os directores de los Museos a 
.lue correspondan tales entregas 
deberán abrir la oportuna infor-
n,ación con el debido, detalle pa-
ra su mejor valorización cientí-
fica. 

Articulo cuarto.—Los Comisa-
rios de Zona del Servicio de De-
fensa del Patrimonio Artístico 
Nacional deberán facilitar a la 
Comisaría cuantos antecedentes e 
:nfoim ación posean sobre yaci-
mientos, monumentos y objetos 
arqueológicos así como de las des-
'rucciones ocurridas bajo el do-
minio rojo-separatista. 

D^os guarde a V. L muchos 
•-ros. 

Vitoria, 3 de abril de 1939.-
Año de la Victoria. 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 

Jlmo Sr. Jefe de los Servicios de 
Bibliotecas, Archivos y Regis-
tro General de la Propiedad In-
telectual 

ORDEN de 3 de abril de 1939 
r.ombtando a don Luis Morahs 
Ohver Presidente_ de la Junta 
para Adquisición de Libros y 
Cambio Internacional de Publi-
':acior.es. 

Dadas las circunstancias que 
ccncurten en don Luis Morales 
Oliver, 

Este Ministerio ha resuelto 
nombrarle Presidente de la Junta 
para Adquisición de Libros y 
Cambio Internacional de Publica-
ciones. 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos. 

Dios guarde a> V. I. muchos 
¿ños." 

Vitoria, 3 de abril de 1939.— 
de la Victoria. 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 

litmo. Sr. Jefe de los Servicios de 
Bibliotecas, Archivos y Registro 
de la Propiedad Intelectual. 

ORDEN de 3 de abril de 1939. 
nombrando a don Blas Tarace^ 
na y Aguirre, Funcionario Fa^ 
Cultativo de vlrchiVos, Bibliote^ 
cas y Museos, Director del Ma-
sco Arqueológico Nacional. 

Dada la urgente necesidad d'e 
normalizar el funcionamiento de 
los Servicios en el Museo Arqueo-
lógico Nacional y teniendo en. 
cuenta» las cifcunstancias que para 
tal fin concurren en don Blas Ta'* 
"aceña Y Aguirre, Funcionario 
Facultativo de Archivos, Bibliot&< 
cas y Museos, 

Fste Ministerio ha resuelt» 
nombrar a don Blas Taracen» y, 
Aguirre Director dei referido Mu* 
seo. 

Lo digo a V. 1. para su conocH 
miento y demás efectos. ^ 

Dios guarde a V. I. muchog 
años 

Vitoria, 3 de abril de 1939.-I 
Año de la Victoria. 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 

I'tmo. Sr. Jefe de los Servicios d i 
Bibliotecas, Archivos y Registra 
de la Propiedad Intelectual, 

ORDEN de 10 de abril de 1939 
rombrando Director del Centro 
ae Perfeccionamiento Obrero v 
Oficina Central de Documenta' 
c'ón profesional a don GuilleC 
mo Krahe Herrero. 

Iltmo. Señor: Este Ministerio 
lia dispuesto nombrar Director del 
C e n t r o de Perfeccionamiento 
Obrero y Oficina Central de Do-
cumentación profesional, al Inge-
niero Industrial y Jefe de Depar-
tamento de las Escuelas de Orien-
tación Profesional y Preaprendi-
zaje de Madrid, don Guillermo 
Krahe Herrero. 

Lo digo a V. 1. para su conoci-
itiiento y efectos oportunos.-

Madiid, 10 de abril de 1939.-
Año de la Victoria. 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 

Iltmo. Sr Jefe del Servicio N f t C ' O -
nal de Enseñanza Profesional f 
Técnica. 
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O R D E N de 10 de abril de 1939 
destituyendo el Patronato de 
Formación Profesional de Ma-
drid, constituyendo una Comi~ 
tión gestora, bajo la Pres'den-
cia de don Guillermo Krahe 
hererro. 
íhmo. Sr.: Este Ministerio ha 

dispuesto quede disuelto el Patro-
nato de Formación Profesional de 
Madrid, constituyéndose en su lu-
gar una Comisión gestora que, 
Bajo 1» presidencia de don Gui-
llermo Krahe Herrero, Direct>r 
del Centro de Perfeccionamiento 
Obrero y Oficina Central de Do -
cumentación profesional, quedará 
integrada por los Directores de 
los distintos Centros dependien-
tes ie l extinguido Patronato. 

La referida Comisión, que con" 
gervará las funciones y atríbucio-
aes del Patronato, queda faculta-
da para adoptar cuantas medidas 
de carácter excepciona] se consi-
deren precisas en relación con el 
funcionamiento de personal y g a -
tión económica de los Centros de 
su dependencia. 

Lo digo a y . I. para su conoci-
miento y efectos oportunos. 

Madrid, 10 de abril de 1939. -
iAño de la Victoria. 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 

litmo. Sr. Jefe del Servicio Nacia-
»a] de Enseñanza Profesional y 
Técnica. 

22 a b r i l 1939 

O R D E N de 11 de abril de 1939 
clasificando como benéfico-do-
cente particular la Fundación 
"Escuelas de Doña Baldome.a 
Larrea", en Haro (Logroño). 
limo. Sr.: Vista la instancia que 

don Teodoro Tejada, don Flor n-
tíno Rodríguez y don Anacletü 
Almarza, Patronos de la Obra pía 
instituida en Haro (Logroño): «1 
primero, por razón de su cargo de 
Alcalde de la ciudad; el segundo, 
en concepto de Párroco de la mis-
ma, y el tercero, en representa-
ción del señor Obispo de la Dió-
cesis, en súplica de que sea cla-
sificada la Institución que repre-
sentan como benéfico-docente pâ "-
ticular y que se reanude en eí edi-
ficio de SAj propiedad la enseñan-
za de niñas pobres en la forma 
que ha venido haciéndose has^.i 
ú año, 1933, fecha en que fueri,n 
nterrumpidas oor haberse instA-

lado en el referido local el Ir,s-
tituto de Segunda Enseñanza; 

Resultando que por don Feli-
ciano Ortego, y en cumplimien-
to de la última voluntad de su 
primera esposa, doña Baldomera 
Larrea Santamaría, manifestada ^n 
testamento otorgado en 23 de oc-
tubre de 1889, se instituyó, con ios 
bienes correspondientes a ésta, la 
Obra pía del mismo nombre para 
instrucción gratuita primaria, que 
habrá de darse a los niños y ni 
ñas de las clases de jornaleros po-
bres de la localidad de Haro, a cu-
yo efecto lega un capital de pe-
setas 42.440; 

Resultando que por la fundad »-
ra se nombra Patronos al Párfo-
co y al Alcalde que sean en dich^ 
época y a los que les sucedan en 
dichos cargos para que, en unión 
del Sr. Obispo de la Diócesis, dis-
tribuyan 500 pesetas anuales al 
Maestro y otras 500 pesetas, tam-
bién anualés, a la Maestra, y el 
resto de los réditos lo hagan an 
la forma que crean convenieiire 
para libros, tinta y demás úti l íf , 
y, especialmente, a los niños, en 
el tiempo frío, se les dará ana 
sopa. 

Resultando que sus prime.os 
Patronos invirtieron la total can-
tidad legada en la construcción 
del edificio para local de las Es-
cuelas, constituyendo al presente 
el iní^ueble de referencia el úni-
co patrimonio de la Institución v 
el único medio con que se cuenta 
para atender los fines fundacio-i^-
les, que hubieran sido ínaseaui-
bles al no prestar su cooperaciáii 
desinteresada las Hiias de la Ca-
ridad de San Vicente de P-ial, 
que en el lapso de tiempo com-
prendido del año 1905, en que se 
dió por terminada la constr ar-
ción del edificio, hasta el año 
1933, ejx que se instaló el Institii 
to de Segunda Enseñanza, se h 'xo 
careo de la instrucción gratuita 
prefijada por la benefactora; 

Resultando que, clausurado el 
referido Centro de Segunda Ense-
ñanza, se insta nuevamente por 
los actuales Patronos el oportuno 
expediente de clasificación —que 
en el año 1935 se elevó al antr.-s 
Ministerio de Instrucción P ibli-
ca y Bellas Artes—, v teniit ido 
en cuenta el precedente reSL/eito 
a la Congregación que desde 
orimeros momentos estuvo a -av-

1 
go de la enseñanza instituciona' 
se interesó por este Protectorado 
se otorgase nuevo convenio, tajo 
cuyas bases debería encomenuat. 
se la enseñanza a la citada Con< 
gregación; 

Resultando que al convenio 
efectuado entre el Patronato \ h 
representante de la entidad lí;. 
giosa, se acompaña certificâ iii'm 
expedida por el Arquitecto mu. 
nicipal y otra del Inspector mu-
nicipal de Sanidad, acreditaíiv.s 
de que el edificio reúne las d;-
fcídas condiciones de seguridad y 
de higiene y las requeridas pr.ta 
el fin de la enseñanza a que Ha-
brá de destinarse; 

Considerando lo que anteccdc, 
y examinado el referido conve-
nio, cuyas cláusulas serán devtii-
vueltas en posterior Reglamento, 
la susodicha Comunidad se obli-
ga a admitir en las Escuelas J'ia 
Fundación de 80 a SO niñas, m-
diendo permanecer en la Esi.ní!a 
del Hogar, que habrá de insti-
larse, hasta los dieciséis años, 
para que aprendan a lavar, pin-
char, confección de ropa, et-í'!t-
ra, y en igual número y condi-
ciones admitirán niños v n'ñas 
desde cuatro a siete años de e" 'd; 

Considerando que la carencia 
de recursos con que sufnc.'.r 
exactamente las cargas instituirás 
por la fundadora no motivan obr-
táculo alguno para calificar de 
benéfico - docente particular la 
obra pía meritada y, én su conse-
cuencia, atribuirla las condicionej 
preestablecidas por el articulo se-
gundo del Decreto de 27 de s'P-
tiembre de 1912 y 44 de la Ins-
trucción de 24 de julio de 
para hacer su clasificación cmo 
tal, puesto que si bien no se cuen-
ta con ingresos para retribuir a 
los Maestros, el hecho de hac-j-se 
cargo de la enseñanza gratuita las 
Hi jas de la Caridad de San Vi-
cente de Paúl, a cambio de habi-
tar el piso segundo del edificii', 
completa la realidad de la cláusu-
la testamentaria en todo su CJ-
metido, dotando a la Institución 
de recursos i>rot)ios con aue "̂ "ni-
plir el fin fundacional, sin n-ce-
sidad de ser subvecionada puf 
entidades públicas ni recurrií i 
repartos o a arbitrios forzosos • ^ 

C o n s i d e r a n d o que en el expe-
d i en t e se h;ín a ' m p l i d o todos '-S 
r equ i s i t o s o u e determirian If"; af" 
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Ítículos 42 y 43 de la Instrucción 
Ide 24 de julio de 1913, en cuanto 
la los documentos que deben de 
[aportarse y a los trámites esen.ia-
r¡"s en los de clasificación, sin que 
iai conceder audiencia a los repr-i • 
[sentantes e interesados en los oc-
taeficios fundacionales, hubiera 
loposición a la clasificación so!; ci-
cada, petición que ha sido infor-
mada favorablemente por la jun-
ta Provincial de Beneficencia de 

iLogroño; 
I Considerando que la instala-
tión del Instituto de Segunda En-
señanza en el edificio propiedad 
de la Obra pía, implicaba para la 

JCorporación municipal la obúga-
Ición del pago de un alquiler jus-
Tto y proporcional a la capital'za-
Ición del inmueble, que reempla-
|aba al que de su propiedad o 
|trendamiento constituía su pri-
nier deber para la concesión de 

jquél, no siendo, por tanto, iir.ito 
pue se beneficiase la entidad mu-
"̂íicipal en perjuicio de los inte-

j reses y fines fundacionales, pro-
' cediendo, por consiguiente, el fi-
- jar un precio de alquiler entre 

^mbas partes interesadas por el 
Btiempo en que estuvo dedicado el 
] inmueble a local del Instituto, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.—Que se clasifi-ii.e 

t como benéfieo-docente de cari :ter 
particular la Fundación que, en 
Imemoria de la bienhechora, se de-
nominará "Escuelas de Doña «al-

loomera Larrea". 
1 Segunda. — Que se reconozca 
íomo Patronos de la misma a los 

•que por la fundadora fueron nDr.i-
I brados. es decir, al Alcalde v 
lUra Párroco de Haro y Obispo 
|ae la Diócesis respectiva, 
i Tercero.—Que se autorice a 
l^eanudar en el edificio de la Fun-
dación la enseñanza de niños po-
f¡res en la forma determinada cn-
Fre el Patronato y la Comunidad 
Religiosa de las Hijas de la Ca 

F'idad, a cuya finalidad deberá en-
l«resarse la Uave del edificio a los 
I - atronos. 

Cuarto.-Que por el A'/unta-
l^iento de Haro se abone a ia 
fundación el alquiler correso ^n-
l íente desde agosto de 1933, en 
IJie se instaló el Instituto elemen-

a septiembre de 1937, fecha 
la supresión del mismo, 

inn» cantidad en 
ItVr. cuantía con el Pa 
|wonato. se invierta en la adquisi-

ción de material escolar y r-para 
ción del inmueble, y, una vez 
v'fectuada ésta, las sucesivas repa-
raciones ordinarias, asi como los 
gastos de entretenimiento del edi-
ficio serán a cargo de la expresada 
Comunidad que lo habita, y 

Sexto.—Que de esta resolución 
se den los traslados que precep-
túa el artículo 45 de la Instnic-
ción de 24 de julio de 1913. 

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria. 11 de abril de 1939.--
Año de la Victoria. 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio^ 
nal de Primera Enseñanza. 

ORDEN de 11 de abril de 1939 
nombiando Decanos de la Uni-
versidad de Valeniia. 
Iltmo. Sr.: De conformidE<d con 

!a propuesta formulada por el 
Iltmo. Sr. Rector de la Universi-
dad de Valencia y en atenc'ón a 
las circunstancias y condiciones 
.gue concurren en los interes2»dos, 

Este Ministerio ha resuelto 
nombrar Decanos de la citada 
Universidad, a ios Catedráticos 
don Juan de Contreras López de 
Ayala, de la Faculta-d de Filoso-
fía y Letras; don Ricardo Mur 
Sancho de la de Derecho; don 
T'rancisco Martin Lagos, de la de 
Medicina, y don Francisco Bel-
trán Bigorras para la de Ciencias, 

I o d.go a V. I, para su conocí" 
miento y efectos. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

Vitoria, 11 de abril de 1939.— 
A.ño de la Víctora, 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 

Ltmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Enseñanza Superior y 
Media. 

ORDEN de 13 de abril de 1919 
dando normas para la incorpo-
ración a sus destinos de los 
funcionarios de Archivos, Bi-
bliotecas y Museos de zona re-
cientemente liberada. 
La Orden de 26 de octubre de 

19% determina que los Funcion.i-
lios adscritos a Centros radicad js 
en zonas que fueran liberándo e, 
se reintegrarán a sus destinos Je 

plantilla en el plazo de diez diasi 
plazo aimpliado a •veinticinco poi 
Orden de 3 de los corrientes. 

El peligro que supone para U 
conservación de los valiosos fon-
dos bibliográficos, documentales y 
arqueológicos, confiados a la cus' 
todia del Cuerpo Facultativo d» 
Archivos, B-bliotecas y Museos, 
el estricto cumplimiento de las 
ritadas disposiciones, en los casjs 
en que un solo Funcionario se ha-
lle encargado de su custodia, 
aconseja la suspensión temporal 
de su vigencia en determinados 
casos y por ello dispongo: 

.í4rfícu/o único.—Los Funciona-
rios Facultativos y Auxiliares del 
Cuerpo de Archiveros, Bibliote-
carios y Arqueólogos, que se en' 
cuentren prestando servicio e» 
Establecimientos cuya plantilla 
sea unipersonal, asá como aqué-
llos que tengan a> su cargo vanos 
Establecimientos a la vez y per-
tenezc£«n a la plantilla de Centros 
situados en zona liberada después 
del 27 de marzo próximo pasado, 
deberán seguir prestando sus ser* 
vicios en los destinos actualmen-
te a su cargo, hasta que por U 
Jefatura de Bibliotecas, Archivos 
y Registro de la Propiedad Inte-
lectual se ordene su incorporación 
a los Centros a que estaban ads-
critos con anterioridad a la inl* 
riación del Glorioso Movimiento 
Nacional. • 

Dios guarde a V. I. muchos 
años 

Vitoria 13 de abrÜ de 1939.— 
Año de la Victoria, 

PEDRO SAINZ RODiRIGUEZ 

Iltmo. Sr. Jefe de los Servicios de 
Bibliotecas, Archivos y Registro 
de la Propiedad Intelectual, 

ORDEN de 14 de abril de 1939 
nombrando Director de la Es-
cuela de Artes y Oficios Artís-
ticos de Zaragoza a don Ma" 
nuel Mora Gaudó. 

Iltmo. Sr: Vacante la Dirección 
de la Escuela de Artes y Oficios 
\rtísticos de Zaragoza, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
noirbrar Director de citado Orga-
nismo a don Manuel Mora Gau" 
-ió primero de la tema enviad* 
po. el Centro. 

I o digo a V. I. para su conoci-
n>ienío y efectos. 
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Dios guarde a V. I. muchos 
años 

Vitoria, 14 de abril de 1939 — 
Afio de la Victoria. 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 

Iltmo. Sr. Jefe del Servicio Nac,'o-
nal de Enseñamza Profesional 
y Técnica. 

D R D E N de 20 de abril de 1939 
d-spotiiejido que el Guipo Es-
colar "Giner de los Ríos", de 
Madrid, se denomine "Don An-
drés Manjón", dándose en el 
mismo la enseñanza de las Es-
cuelas del Ave-María. 

limo. Sr.: U n o de los deberes^ 
imperiosos del Nuevo Es ta io Es-

Eañol ha de ser rendir el obl 'gado 
omenaje a nuestros valores p?.-

trios, procurando inculcar ea t i 
jespiritu de los ciudadanos y en la 
mente de los niños por todos los 
medios posibles el recuerdo de 
aque l l a figuras patrias que tn el 
lorden de la Pedagogía de aron 
con sus enseñanzas la estela lumi-
nosa de su sabiduría y el encen-
dido amor de su apostolado en ia 
obra de la educación. 

Acaso en los últimos tiempos 
ninguna figura como la de don 
Andrés Manjón se dibuja coa :nás 
acusados perfiles en el horiz.^nte. 
de la enseñanza y ningún método 
como el Manjoniano es más apro-
piado para los rumbos de la es-
cuela católica y española qa». las 
aimas de Franco hatn rescatado 
definitivamente para nuestra Pa-
tria. 

Ante la reorganización de la en-
señanza en Madrid, es obligado 
hacer una revisión de los n in-
bres de los Grupos escolares con 
que la República laica designó a 
sus mejores instituciones docen-
tes, siendo obligado que este Mi 
nisterio designe con el nombíe de 
D. Andrés Manjón aquel Grupo 
escolar, que por su significación, 
condiciones y metodología m.\s ha 
influido en la descristianizíción 
de nuestra infancia madrileña. 

En su virtud, y como homenaje 
a la memoria de D. Andrés Man-
jón, este Ministerio dispone: 

Artículo nrímero.—En adelante 
el Grupo escolar "Giner ds los 
Ríos" se denominará "Grupo es-
col-r de D. Andrés Manjón", 

.Artículo segundo.—Las ense-
fiaui.is de dicho Grupo se reor-

ganizarán según 1 a s normas y 
prácticas del sabio pedagogo es-
pañol, transformándose en.Escue-
la del Ave-María. 

Articulo fercero.—Tanto el Di-
rector de este Grupo como les 
maestros que en él sirvan, pro-
cederán de las Escuelas del Ave-
María, y su- material, organización 
y prácticas pedagógicas se ajusta-
rán al más puro estilo manj J-
niano. 

Artículo cuarfo.—Por la Jefa-
tura del Servicio Nacional de Pri-
mera Enseñanza se tomarán las 
oportunas medidas para la ejecu-
ción de la presente Orden. 

Dios guarde a V. I. muflios 
años. 

Vitoria, 20 de abril de l':)59.— 
Año de la Victoria. 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 

litmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Primera Enseñanza. 

MINISTERIO DE IN-
DUSTRIA Y COMERCIO 

O R D E N de 17 de abril de 1939 
separando del servicio a los 
Auxiliares a extinguir, doña 
Concepción Vázquez de las fie-
ras y doña Encarnación Ber' 
trán Mañosa. 
limo. Sr.: En aplicación al ar-

tículo 13 de la Ley de 10 de fe-
brero próximo pasado, este Mi-
nisterio ha dispuesto separar del 
servicio activo y que causen baja 
en el escalafón del Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir, los Auxi-
liares pertenecientes al mismo,, 
doña Concepción Vázquez de Jas 
f i e ras y doña Encamación Ber-
trán Mañosa, que por los antece-
dentes que de ellas existe 1 han 
demostrado ser contrarias a! Glo-
rioso Movimiento Nacional liber-
"tádor de España. 

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Bilbao, 17 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. 

J. A. SUANZES 

Sr. Jefe de los Servicios Cenirües 
de este Ministerio. 

O R D E N de 17 de abril de li., 
separando del servicio a don 
Germán Eugercios Casfro, don 
Vicente Reig Gai ana y don 
Fiancisco Rodríguez Roelas, 
del Cuerpo de Porteros de ¡mi-
nisterios civiles. 

limo. Sr.: En aplicación del .ar-
ticulo 13 de la Ley de 10 i» te-
brero próximo pasado, est̂ ; Mj. 
nisterio ha dispuesto separar 'Itl 
.servicio, activo y que causea baiaj 
en el escalafón del Cuerpo, de' 
Porteros de los Ministerios Civi' 
les, don Germán Eugercios Caí' 
tro, don Vicente Reig Gallina v 
don Francisco Rodríguez Hjei.is, 
que por los antecedentes qii; M 
ellos existen han demostra-.io s:; 
contrarios al Glorioso Mowtivcn' 
to Nacional libertador de Espvi 

Lo que comunico a V. 1. pj-.ií» 
conocimiento y demás efect.s. 

Dios guarde a V. I. muclu! 

^"Biíbao. 17 de abril de 195'! -
Año de la Victoria. 

J. A. SUANZES 

Sr. JefTde los Servicios Ceiií.alíS. 
de este Ministerio, 

MINISTERIO DE ÜRQÁ. 

NIZACION Y ACCION I 
SINDICAL 

O R D E N de 18 de abril de I» 
sepatcndo definitivamente del 
Servicio, causando baja en el 
Eícaiafón a que pertenecen, los 
funcionarios del Cuerpo Náciir 
nal de Estadística don Jerónimo 
Mallo Núñez y otros. 

limo. Sr.: Este Ministerio, ut 
acuerdo con las pjopuestas -T-
muladas por el Sr. ínstrucnr di 
Expedientes y el limo. Sr. 
del Servicio Nacional de Eitsdis' 
tica, ha dispuesto sean sepaMíí'U 
definitivamente del Servido Y 
causen baja en el escalafón a 
pertenecen, sin necesidad de 
pediente de depuración, m s"' 
diencia a los mismos, como ciw 
prendidos en los artículos nuyj; 
no y décimotercero de la Ley 
10 de febrero ultimo, de lo3 Fuf 
cionarios del Cuerpo Naciona. oty 
Estadística y del de Mecam^rt-; 
fos-Calculadores de Esta&W 
que a continuación se rekcPB0' ^ 

! 



I Pon Jerónimo Mallo Nuñez, 
Ijefe de Administración Civil de 
[tercera clase. 
i Don Alfonso Rodríguez Caste-
llao, Jefe de Negociado de segui\-

I Von Antonio Martínez Moran. 
J Oficial de Administración Civil 
I de primera clase. 
I Doña Francisca Velasco de la 
iRoca, Oficial tercero de Admints-
Itración Civil, del Cuerpo de Me-
Icanógrafos-Calculadores. 
1 Don Miguel Calvo Sánchez, 
loficial tercero del mismo Cuerpo. 
I Lo que comunico a V. I. para 
fju conocimiento y efectos consi-
Iguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos 
lañes, 

Santander, 18 de abril de. 1939. 
l'Año de la Victoria. 

PEDRO GONZALEZ BXJENO 

lllnio. Sr. Subsecretario de este-Mi-
nisteno. 

Í M I N I I S T E R I O D E D E -
[ F E N S A N A C I O N A L 

Subsecretaría del Ejército 

[RETENCION D E A R T I C U L O S 
DE P I E N S O S 

[.ORDEN de 21 de abril de 1939 
Jevantando la' inmovilizaciÓTi de 
la cuarta parte de las existen-
• cias de cebada y avenan 

Teniendo en cuenta las impor-
jtaciones dé cebada recientemente 
I verificadas, se levanta en todas 
| las provincias la. inmovilización 
I ce la cuarta parte de las existen" 
I cias de cebada -y avena actual" 
j pente retenidas a disposición de 

Intendeñcia por el Ministerio de 
Agricultura, sin perjuicio de am" 

! Pisar tal medida, cuando los me-
dk^ de transporte permitan traer 
Si Thterior los cargamentos recibi-
dcs. 
11 .^^'^^P'úa 1» provincia de Va-
iladolid, en la cual ya se había 
hecho anteriormente la oportuna 
rtúucción. 

¿urgos, 21 de abril de 1939.— 
Aao de la Victoria.—El General 
Miiispcretario del Ejército, Luis 

Cavanilles. 

Antigüedad 
O R D E N de 20 de abril de 1939 

asignando antigüedad a ¡a pro-
moción de Capitanes provisio-
nales de Infantería procedente 
del segundo curso de Tauima. 
Se asigna la antigüedad de 20 

de febrero de 1939 a la promoción 
de Capitanes provisionales de In-
fantería procedente de la Acade-
mia de Tauima, publicada por Or-
den de 25 de marzo próximo pa-
sado (B. O. núm. 86). 

Burgos, 20 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de .9 de febrero de 1939 
publicando debidamente rectifi-
cada la de 9 de febrero de 1939 
(BOLETIN OFICIAL núme-
ro 42). asignando antigüedad a 
las promociones procedentes de 
las Academias de Avila y Gra-
nada, publicadas por Ordenes 
de 26 y 28 de marzo de 1938 
(BOLETINES OFICIALES 
números 524 y 525). , 
Padtciao omisión de imprenta 

en la- publicación de la Orden de 
este Ministerio, fecha 9 de febre-
ro de 1939 (B. O. núm. 42), se 
publica a continuación debidamen-
te rectificada: 

Se asigna l a antigüedad de 19 
de mai^o de 1938 a la promoción 
de Alféreces provisionales de In-
faoitería procedente de la Aca-
demia de Avila, publicada por Or-
den de 26 de marzo de 1938 (BO-
LETIN OFICIAL núm. 524), y 
la de 17 de marzo del mismo año 
a L promoción de dicha escala y 
Arma, procedente de la Escuela 
de Gra<nada, publicada por Orden 
de 28 de marzo del citado año 
(BOLETIN OFICIAL núm. 525). 

Bui-gos, 9 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Ascensos 
ORDEN de 20 de abril de 1939 

confiriendo el empleo inmedia-
to superior al Alférez provisio-
nal de Infantería don Antonio 
Rodríguez Carbajal y otros. 
For reunir las condiciones qu» 

determina la Orden de 5 ^ e abril 
de 1938 (B. O. núm. 532), se ai 
ciende al- empleo de Teniente pro 

visional del Arma de Infantería, 
con la antigüedad que a cada uno 
se le señala, a los Alféreces de di-
cha escala y Arma que a conti-
nuación se relacionan: 

Don Antonio Rodríguez Garba, 
jal, con antigüedad de 18 de enero 
de 1938. 

Don Juan González Sahnerón, 
con ídem de 22 de febrero di 
ídem. 

Don Marcelino Martínez Aguí-
lar, con ídem de 26 de febrero d i 
ídem. 

Don Demetrio García Manuel, 
con ídem de 10 de abril de ídem. 

Don Miguel Simón. Jerez, con 
ídem de ídem. 

Don Julián Rodríguez Menén-
dez, con ídem de 22 de mayo da 
ídem. 

Don Bernardino Cabeza Cam^ 
blor, con ídem de 5 de junio ds 
ídem. 

Don Manuel Alvarez Lastra, 
con ídem de 9 de julio de ídem. 

Don Manuel Fernández Gonzá-. 
lez, con ídem de ídem, 

Don Ramón Vidal Borja, cou 
ídem de ídem. 

Don Juan Aguila Sánchez, coa 
ídem de 15 de julio de ídem. 

Don Federico Barbier Yuste, 
con ídem de ídem. 

Don Feliciano Fernández Sui-
rez, con ídem de ídem. 

Don Miguel Muñoz del Sai, 
con ídem de 16 de julio de ídem. 

Don Antonio Caraballo Marín, 
con ídem de Idem. 

Don Alfonso López de la To-
rre, con ídem de ídem. 

Don Francisco Muñoz Cañiza-
res, con ídem de ídem. 

Don Manuel León Fernández, 
con ídem de ídem. 

Don José Castillo López, coa 
ídem de ídem. 

Don Francisco Mesa Fábregas, 
con ídem de ídem. 

Don Gerardo Castro Pedrero, 
con ídem de 17 de julio de ídem. 

Don Manuel Ruiz Cañedo, con 
ídem de 13 de septiembre de ídem. 

Don Eugenio Prieto Moreno, 
con ídem de ídem. 

Don Carlos Saturnino Yáñis, 
con ídem de ídem. 

Don Agustín García GómeE, 
con ídem de ídem. 

Don Antonio de Castro Boises, 
con ídem de ídem. 

Don Manuel Valle Cobo, coa 
ídem de ídem. 
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Don Fernando Roca González, 
con ídem de ídem. 

Don Alfonso Rosa Domínguez,, 
con ídem de 20 de septiembre de 
ídem. 

Don Agustín Nuevo Fernández, 
con ídem de ídem. 

Don Julián Yuguero Regales, 
con ídem de ídem. 

Don José González González, 
con ídem de ídem. 

Don José Manuel Fernández 
García, con ídem de ídem. 

Don José Vázquez Gómez, con 
ídem de ídem. 

Don Fermín Seral Clemente, 
con ídem de ídem. 

Don Luis Morejón Castro, con 
Ídem de ídem. 

Don Inocencio Bayón Llaneza, 
con ídern de idem. 

Don Francisco Alonso de la To -
rre, con ídem de ídem. 

Don José Fernández Gallo, con 
ídem de idem. 

Don Félix Blasco Sebastián, con 
idem de ídem. 

Don Enrique Alvarez Cofiño, 
con ídem de ídem. 

Don José Antonio Corrales Pé 
rez del Río, con idem de idem. 

Don Ricardo García Larraz, con 
idem de idem. 

D in Federico Cavanillas Rivas 
con idem de idem. 

Don Alfonso Cabré Llistosella. 
con ídem de ídem. 

Don Francisco Martínez Alon-
so, con ídem de idem. 

Don Antonio Ruiz Sánchez, con 
idem de idem. 

Don Miguel Navarro Rocamo 
ra, con ídem de 22 de septiembre 
de idem. 

Don Manuel Carabis Muriel, 
con ídem de idem. 

Don Miguel Domínguez Medi 
na. con ídem de idem. 

Don Anastasio Vicente Oreja, 
con idem de 19 de noviembre de 
idem. 

Burgos, 20 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Oficialidad de Compleménto 
Ascensos 

ORDEN de 20 de abril de 1939 
confiriendo el empleo inmedia-
to superior al Alférez de Com-
plemento de Infantería don Gu-
mersindo Viz González. 
Por ceunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
de J938 (B. O. núm. 540), se as" 
cietide al empleo superior inme-
diato en la escala de Complemen-
to del Arma» de Iníantenia, con la 
antigüedad de 30 de septiembre 
de 193S, al Alférez de dicha esca-
la V Arma don Gumersindo Viz 

^ González. 
Burgos, 20 de abril de 1939.— 

Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 20 de abril de 1939 
confiriendo el empleo de Alférez 
de Complemento de Intenden-
cia al Brigada don Antero Fer-
nández de la Mela Escudero y 
otros. 
Por reunir las condiciones que 

señala el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y Reemplazo del 

Ejército y disposiciones comule. 
meatarias, se asdende emfc 
de Alferez de Complemento 
Intenden^~-a, con la antigüedad 
cue a cada uno se le señala a los 
Si lgadas de dicha Escala y Cuê  
po cue a continuación se reüio. 
nan 

E)on Antero Fernández de la 
Mela Escudero, con antigüedad 
del 21 de enero de 1939. 

Don Sergio del Pozo TubiUa 
con antigüedad del 30 de julio 
de 1938 

Don Esteban Ortega Gato, con 
antigüedad del 30 de diciembit 
de 1938 

Don José Juaneda Rover, con 
antigüedad del 31 de diciembre 
de 1938 

Burgos, 20 de abril de 19591-
Año, de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vaidés Cavanilles. 

M I N I S T E R I O D E HACIENDAI 

l e r v i e i o N. l a e i o n a I J e T i m L r e 

L O T E R I A S 
y Monopolios 

Nota de los números a que han correspondido los 24 premios 
mayores del sorteo celebrado en el día de hoy: 

MUMERO PREMIO 
Íceselas LÜCnLIDfíD 

15.285 150.000 Zaragoza. 
5.317 90.000 Las Palmas. 

34.175 70.000 Algeciras. 
7.59S 40.000 Melilla. 

30.09£ 3.000 Valladolid. ^ 
37.095 3.000 Villafranca de Oria. 
21.8% 3.000 Zaragoza. 
33.842 3.000 _ Sevilla. 
13.589 3.000 Jerez de la Frontera, 
26.877 3.000 San Sebastián, 
31.876 3.000 Logroño. 
40.462 3.000 La Coruña. 
5.945 3.000 Huelva. 

29.118 3.000 Sevilla. 
39.946 3.000 Zaragoza. 
21.799 3.000 Sevilla. 
7.451 3.000 Ayamonte, 

16.935 3.000 San Sebastián, 
24.350 3.000 Línea de la Concepción-
34.811 3.000 Bilbao. 
27.214 i o o o Sevilla. 
38.525 3.000 Bilbao. 

4.043 3.000 Sevilla.' 
20.386 3.000 -- Sevilla. 

Burgos, 21 de abril de 193'í.~Año de la Victoria, 
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A N U N C I O S 

O F I C I A L E S 

C O M I T E D E M O N E D A 
E X I R A N J E R A 

Día 22 de abril 
Cambios de coinpra áe monedas 

publicados üe acuerdo con las dis-
posiciones oficiales; 

Divisas procedentes de 
exportaciones 

Francos 23 80 
Libras ... 4245 
Lólares y,iO 
Liras 45.15 
Francés suizos 20'/ 
Relchsmark , 45 
Belgas 154 
Florines i,95 
Escudos 38,60 
Peso moneda legal ... 2,0/ 

Coronas checas - 31,IC 
Coronas suecas 2,19 
Coronas noruegas ... ... ... 2,14 
Coronas danesas 1,90 
Divisas libres importadas volunta-

ria y deflnitivamente 
Francos 29,75 
Libras 53,05 
uólares 11,37 
Francos suizos 258,75 
Escudos . 48,25 
Peso moneda legal 2,58 

L O T E R I A N A C I O N A L 
P B O S P E C T O D E F R E M I O S 

para el sorteo que se ha de celebrar en Burgos el 1 de mayo de 1939 

HE de constar de dos series de 4 0 . 0 0 0 billetes cada una, al precio de 3 0 pesetas billete, divididos en 
décimos a tres pesetas; distribuyéndose 8 2 9 . 0 8 0 pesetas en 1 . 8 9 8 premios para cada serie, de la 
manera siguiente: 

Premios Peseta» 

1 lOO.OOD 
1 de 70.000 
1 de 35.00fl 
1 de 30.000 

15 de 1.500 22.500 
,1.574 de 30C 4T2.200 

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una. para los 99 números restantes de la centena 
del premio prirntro ... 29 700 

99 id. de 30C id. id., para ios números restantes de xa centena del premio segundo ... 29.700 
99 id. de 3.00 id. id., para los 99 números restaates de la centena del premio tercero .. 29.700 
2 id. de 2.000 pesetas cada una, para los núaieros anterior y posterior al del premio 

primero .. 4.000 
2 id. de 1.500 id. id., para los del premio segundo 3.000 
2 id. de 1.000 id. id., para los del premio terce.-o . ... . 2.000 
2 id. de 640 id. id., para los del nremio cuarto 1-280 

1898 829.080 

Las aproximaciones son comoatiMes con cualquier otro premio que nu .-I I-^i'r'e; r-^'rn-
diéndose, con respecto a ias señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero, segun-
do, tercero y cuarto, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 40.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se sobreentiende que, si el premio primero co-
íresponde por ejemplo al número 25, se consideran agraciados los 99 nú-ñeros restantes de la centena; es de-
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los premios segundo v 
tercero. 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades proscriptas por la Instrucción del 
tamo. 

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Pre-
sidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente 
ae efectuados éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, únicos documentos feha-
cientes para acreditar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con pre-
sentación y entrega de ios mismos. 

Burgos, 24 dé marzo de 1939.—III Año Triunfal.—El Jefe de Servicio Nacional. Luis Gabüán. 
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES 

Nueva industria 
Tipo c) 

Dando cumplimiento al Decreto del 
Ministerio de Industria y Comercio 
de 20 de agosto último. 

Doña Matilde Serra Mora, vecina 
de Barcelona y domiciliada en Auca-
nada (Alcudia), solicita autoiización 
para instalar en esta Capital una pe-
queña industria de fabricación de ar-
tículos de perfumería, especialmente 
dentríficos y cremas para el cutis. 

Producción prevista: Mil tubos dia-
rios. 

Quien se considere perjudicado con 
esta nueva industria podrá reclamar en 
el plazo de quince días, a partir de 
ia fecha de- publicación, de este antm-
cio, dirigiéndose a esta Delegación de 
Industrial, Sindicato,^ 198, píál, prime-
ra; Teléfono, 2.369. 

Palma de Mallorca, 31 de marzo de 
1939.—III Año Triunfal.—El Ingenie-
ro-Jefe acctal., Joaquín Marqués. 

593-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA PROVINOLA DE SALAMANCA 

En cumplimiento del Decreto de 20 
de agosto de 1938. 

Vda. de Juan José Moñita, vecina 
de Salamanca, solicita autorización pa-
ra "instalar una nueva industria de pe-
ladura o. descortezado de legumbres 
secas—habas, guisantes, lentejas, etc.— 
con una producción de 600 a 700 ki-
logramos hora. 

Para ello, precisa importar un des-
cf-tszador especial y un cernedor de 
cepillos, que importan 11.385 pesetas 

Quien se considere perjudicado con. 
la nueva instalación, podrá reclamar 
«nte esta Delegación en el plazo de 
quince días, a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO. 

Salamanca, 12 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Ingeniero-Jefe 
(Ilegible) 

594-0 

lana lavada y 5 a 7.000 docenas de 
cascos preparados. 

N o precisa importación de maquina-
ria ni de primeras materias. 

Quien se considere perjudicado con 
la nueva instalación, podrá reclamar 
en escrito triplicado, ante esta Dele-
gación de Industria, dentro del plazo 
de quince días, contados a nartir de 
la fecha de publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL DEL ESTADO. 

Salamanca, 12 de abril de 1939. -
Año de la Victoria.—El Ingeniero-Jefe 
(Ilegible). 

595-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA PROVINCIA DE SALAMANCA 

En cumplimiento del Decreto de 20 
de agosto de 1938. 

Don Eduardo Ferrán Esteve, en re-
presentación de "Pieles y lanas, S. A.", 
en período de constitución, solicita 
autorización para instalar una nueva, 
industria de deslanaje de pieles y la-
vadero de ¡anas, con una producción 
«c^íiuü media de 25 a 30.000 kss. de 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA 

Nueva industra 
Tipo d) 

Dando cumplimiento al Decreto dei 
20-8-38. 

Don Gabriel Pallicer y don José 
García, solicitan instalar en Villagar-
cía de Arosa, una industria para la 
fabricación de hilo-de plomo, de plomo 
y estaño para soldaduras, e hilo de 
hierro para imprentas, con una pro-
ducción anual aproximada de cien mil 
kilos. 

Quien se considere perjudicado con 
esta instalación podrá reclamar, pre-
sentando sus escritos por triplicado y 
debidamente reintegrados en esla De-
legación, en el plazo de, quince días, 
contados desde la publicación de este 
anuncio. „ 

Pontevedra, 4 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Ingeniero-Jefe, 
L. de Arana. 

583-0. 

dís, puedan presentarse ante esta Dele, 
gación de Industria, las rcclamacione, 
a que pudiera dar lugar. 

Oviedo. 30 de marzo de 1939_̂ . 

[ " s ' ^ r Q S ó s . ' ^ ' - - ' ' 
587-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA PROVINCIA DE OVIEDO 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado la "S. A. La 

Industria", domiciliada en Gijón, se 
l e autorice la instalación de un nue-
vo horno sustitutivo de otro de prue-
bas destruido durante la dominación 
roja, destinado este horno a fabrica-
ción de vidrios de color, para género 
hueco, y como regulador del desarro-
llo de la fabricación. 

Será alimentado con Fusel núme-
ro 2, y tanto el material refractario 
cola la armadura metálica y las fun-
daciones, serán ejecutadas con., mate-
rias Nacional, siendo también nacio-
nal, accesorias. 

El presupuesto de instalación de es-
te homo, será de 36.100 pesetas. 

A los efectos de la Orden de 20 de 
agosto de 1938, se hace público, a fin 
de Que durante el plazo de quince 

DELEGACION DE INDUSTRIA Di 
CACERES 

Ampliación y traslado de Indusiñ»_ 
Tipo c) 

Don José Hernández M a t e o SOIH 
cita autorización para t r a s l ada r su fá-
brica de molturación de pimiento y 
elaboración de pimentón, emplazada 
en la ciudad de Plasencia, a un local 
de nueva planta en misma loca^ 
lidad, ampliando al m i s m o tiempo su 
industria con la instalación de die! 
piedras más de molino, y aumentandó 
la capacidad de producción %asta el 
total de 4.800 kilos en 24 horas de 
trabajo. 

Quien se considere perjudicado coni 
este traslado y ampliación, pueds 
presentar sus reclamaciones en esta 
Jefatura de Industria, en el plaio 
máximo de quince días, desde la pu« 
blicación del presente anuncio. 

Cáceres, 15 de abril de 1939,--
Año de ia Victoria.—El Ingeniero-leí̂  
José Sala. 

586-0 

JEFATURA DE IMIN.4S 
Distrito Minero de Santanaei 
En ei expediente de expropiai 

ción íoi-zosa de terrenos, incoado 
por la S. A. Española de Prodao* 
tos Dolomdticos, para ampliación 
del establecimiento industrial aue 
posee en el pueblo de Revílla 
Oamargo (Santander), el Excelem 
tísimo Sr. Gobernador civil, de is 
provincia ha decretado con fsctii 
15 de septiembre de 193'8 la nsc2< 
sidad. de la ocupación de los w<-
rrenos .solicitados por- la referila 
Sociedad Airónima. , 

Publicada en el "Boletín Olicial-
de la provincia del día 28 de sep-
tiembre de 1938 copia literal cía 
dicho Decreto y notificados mJ' 
vMualmente todos los propietaria 
incluidos en el expediente, exce^ 
to don Angel Bolado García; cuya 
paradero se ignora, ni tiene « 
presentante legal dentro de termw 
no municipal, se lé hace sabei P° 
el presante edicto, en cumpüw^ 
to del párrafo tercero del a ^ 

:lo .5.o de la Ley de Expropiacioí 
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íorzosa que puede recurrir en al-
zada de la resolución del señor Qo-
bernádor civil ante el Ministerio 
correspondiente, por si o por per-
s o n a debidamente apoderada, den-
tro del término de cincuenta díaí, 
a partir del de la publicación de 
este anuncio, entendiéndose que de 
no efectuar 'este derecho, se con-
forma con el citado Decreto, con-
tinuándose la tramitación del ex-
pediente. 

Santander, 20 de marzo de 1933 
m Año Triunfal. — El Ingeniero 
Jefe, J. Mazarrasa. 

609-0 -

JEFATÜRA DE MINAS DE 
VIZCAYA 

Instalación de n u e v a indus t r i a 

Por don Juan Cantarell Comet, ve-
cino de Las Arenas (Guecho-Vizca-
ya)). en representación de la "Sociedad 
Zinca Limitada", ha • sido solicitada 
autorización para establecer una fá-
brica de zinc puro, por vía electro-
lítica, partiendo de minerales y resi-
duos nacionales, habiendo presentado 
el proyecto y planos a que se refiere 
el artículo 5.9 del Decreto de 20 de 
ago.sto de 1938. Los elementos de ma-
quinaria e instalaciones a establecer 
serán exclusivamente nacionales, a ex-
ceoción de dos dínamos, por valor de 
10.000 R. M., que sería necesario im-
portar de Alemania si la industria na-
cional no pudiera suministrarlos. 

Las nersonas que se consideren per-
judicadas por esta instalación pueden 
presentar sus reclamaciones por tri-
plicado y debidamente reintegradas 
durante el plazo de quince días, con-
tados a partir de la fecha de pubüca-

de este anuncio en el BOLE-
TIN OFICIAL DEL ESTADO, diri-
g'éndolas a la lefatura de Minas de 
Vizcaya, Alameda de Mazarredo, nú-
mero 6, Bilbao. 

Bilbao. 15 de abril de 1939.-
Ano de la Victoria.—El Ingeniero-Jefe, 
Juan de Zavala. 

5SS-0 

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Por consecuencia de accidente de 
m s ' " í "'^"'•"do el día 4 de abril de 
don n el obrero 

Legazgue Zulaica, que tra-
1 « r v i c i o de la entidad "El 
fNav, \ ' <^o»jaliada en Ituren 

'««S Y María, de 17 años de edad. 

En cumplimiento del artículo 42 del 
Reglamento de 31 de enero de 1933, 
los que se crean con derecho a perci-
bir la indemnización correspondiente, 
pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Ca-
ja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Hernáii Cortés, 7, San-
tander. 

Santander, 27 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Director, Ino-
cencio Jiménez. 

590-0. 

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Por consecuencia de accidente del 
trabajo, ocurrido el día 23 de agosto 
de 1937, falleció el mismo día don 
José Sánchez Garrido, de profesión 
jornalero, domicihado en Barrio alto 
del Fargue (Granada), natural de 
Granada, hijo de Juan y Dolores y 
nacido el -día 21 ^e junio de 1875, y 
de estado casado. 

En cumplimiento del artículo 42 del 
Reglamento de 31 de enero de 1933, 
los que se crean con derecho a per-
cibir la indálnnización correspondien-
te pueden dirigirse acompañando los 
documentos que lo acrediten, a esta 
Caja Nacional de Seguro de Acciden-
tes del Trabajo, Hernán_ Cortés, 7, 
Santander. 

Santander, M de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Director, Luis 
Jordana de Pozas. 

589-0. 

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día 5 de agosto 
de 1938, fal'ieció eí mismo día el obre-
ro don Basilio Gil García, que traba-
jaba al servicio del patrono don Ma-
riano García, domiciliado en Baracal-
do (Vizcaya), natural del mismo, hijo 
de Emeterio y Juliana, de 18 años de 
edad. 

En cumplimiento del artículo 42 del 
Reglamento de 31 de enero de 1933, 
los que se crean con derecho a perci-
bir la indemnización correspondiente, 
pueden dirigirse, acompañando los do-
cumentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Hernán Cortés, 7, Santander. 

Santander, 28 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Director, Ino-
cencio Jiménez. 

591-0 

PARQUE DE INTENDENCIA DE 
ZARAGOZA 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío, en poder 

del interesado, las certificaciones de eni • 
trega números 1.041, 1.102 y 1.119, de ' 
fecha 30 de junio próximo pasado y la 
1.649, de 30 de julio último, a favor de 
La Pesquera del Norte de España, S. A., 
correspondientes a suministros de . 
conservas, se pone en conocimiento del 
público, para los efectos a que hubie-
re iugar, haciendo presente que si en 
un plazo de quince días no se ha 
presentado reclamación alguna sobre 
el mismo, será extendido un duplica-
do que anulará los efectos del Original, 
quedando este Parque exento de tod» 
responsabilidad. 

2Caragoza, 23 de marzo de 1939.—i 
III Año Triunfal.—El Director (liei 
gible). 

5S5-0. 

A N U N C I O S 
PARTICULARES 

COMPAÑIA DEL TRANVIA ELEC" 
TRICO DE SAN SEBASTIAN A 

TOLOSA, S. A. 
Se convoca a todos los señores 

obligacionistas a la reunión extra-
ordinaria, que tendrá lugar en San 
Sebastián, e n las oficinas de la 
Compañía, calle Vergara, 16, I.», 
el día 24 de abril de 1&39, a las 
diez treinta horas. El objeto de la 
reunión es la cancelación de la hi-
poteca sobre terreno de la Compa. 
ñía, en venta. El que no acudiere 
a la reunión o se hiciera repre-
sentar e n debida forma, díberá 
pasar por el acuerdo de la mayo-
ría. 

San Sebastián, 17 de abril de 
1989.—Año de la Victoria.—El Pre-
Bidente del Consejo de Administra-
ción, Genaro R. Lasso de la Vega. 

N O V A 
Sociedad Anónima de Instalación 

y Explotación de Industrias 
Se convoca a Junta general or. 

diñaría de los accionistas de esta 
Sociedad, que se celebrará en el 
domicilia social de la misma. Doc-
tor Piñuela, 2, Salamanca, a las 
once horas de la mañana del día 
29 de abril de 1939, con arreglo al 
siguiente orden del día: 

l.o Aprobación de la Memoria 
y Balance del íjercicio de 1938. 
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2.0 Propuesta sobre consejeros. 
3.° Modificación de los estat i -

tos. 
4.° Ruegos y preguntas, 
La Memoria y libros de con ta-

bildad se hallarán a fMsposlcioa 
de los señores accionistas para su 
examtn én las oficinas de la So-
ciedad, desde ocho dias antes del 
señalado para la celebración de es-
ta Junta. 

Salajjiaríca, 1 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—Por el Cons^'jo 
de Administración.—El Presidente, 
José Luis de Bayo. 

332-P 

COMPAÑIA DEL TRANVIA ELEC-
TRICO DE SAN SEBASTIAN A 

TOLOSA, S. A. 
Se convoca a todos ios señores 

accionistas a la Junta general or-
dinaria, qu? se celebrará el dia 24 
de abril de 19®9, a las once treia-
ta de la mañana, en . el domicilio 
social, calle de Vergara, 16,1.°, Saa 
Sebastián. 

San Sebastián, 17 de abril d? 
1939.—Año de la Victoria.—El Pre-
sidente del Consejo de Administra-
ción, Genaro R. Lasso de la Vega. 

334-P 

LA PAPELERA ESPAÑOLA 
Compañía Anónima.—Bilbao 

Por acuerdo del Consejo de Al-
nünistración de esta Comipoñia s 
previo permiso de la autoridad gu-
bernativa, se convoca a Junta ge-
neral ordinaria de accionistas, que 
se celebrará el día 29 de los co-
rrientes, a las once de su mañana, 
en £l domicilio social de la misma 
en esta capital, calle de Colón de 
Larreátegui, 26. 

De conformidad con lo dispues-
to en el articulo 14 de los Estatu-
tos, se advierte a los señores accio-
nistas que para hacer uso del de-
recho de asistencia deberán depo-
sitar en la Caja social cuatro dias 
antes del señalado para la celebra-
ción de la Junta, sus acciones o 
los resguardos de los estableci-
mientos de crédito en que las tu. 
viesen depositadas, o certificacio-
nes expsdidas per los aludidos es-
tablecim' antos, acreditando la pra-
pielcd de las acciones que posean 
y cuya posesión no esté sujeta a 
sanciones de la autoridad o incur-

sa en ninguna reclamación judi-
cial. 

Nota.—Se ruega encarecidamen-
te a ios señores accionistas que pa • 
ra facilitar los trabajos preparad-to-
rios de la Junta cumplan estríe 
tamínte con lo preceptuado en el 
citado articulo .de los Estatutos y 
tengan además en cuenta que pa-
ra hacerse representar por medio 
de mandatario que no ostente el 
carácter de accionista, es indis-
pensable tenga su representacióa 
legal y debidamente acreditada por 
escritura pública. 

Bilbao, 15 de abril de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Presidente díl 
Consejo de Administración, Enri-
que Aresti y Torre, Conde de 
Aresti. 

333-P 

A D M I N I S T R A . 
CIONDEJU51ICIA 

VALLADOLID 
Don Antonio Manuel del Fraile 

Calvo, Juez de Primera Imtan-
cia del Distrito número 2 de es-
ta Ciudad de Valladolid y su 
Partido. 
Hago saber: Que en este Juzga-

do y a testimonio del Secretario 
que refrenda, se siguen autos de 
juicio declarativo de mayor cuan-
tía instados por el Procurador don 
Vctoriano Moreno Rodríguez, en 
representación de doña María Paz 
y doña María de la Natividad Gar-
cía de la Lama y Alvarez de Villa-
mañán, mayores de edad, viuda la 
primera y casada la segunda, veci-
nas de Madrid y hoy con domiclüo 
en el Coto de la Santa Espina de 
esta provincia, contra las personas 
desconocidas e inciertas, y en los 
que es parte el Excmo. Sr. Fiscal 
de la Audiencia de este Territorio, 
sobre declaración de derechos y ex-
tinción o nulidad de una institu-
ción fideicomisaria como . conse-
cuencia del fallecimiento de la Ex-
celíntísima , señora doña Susana 
Montes Hayón, Marquesa de Val-
deras, importante dos millones 
cuarenta y dos m:i novecientas no-
venta y nueve pesetas con setent.i 
y siete céntimos, en cuyos autos, 
por providencia de hoy he acorda-
do conferir por segunda vez tras-
lado con emplazamiento de dicha 

demanda a los demandados la, 
ciertos y desconocidos, a fin de qâ  
en el término imiprorrogable de 
cinco días, a contar desde .a pa, 
blicación de este edicto en el Bo' 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia, comparez-
can en dichos autos personandosí 
en forma, bajo apercibimiento que 
de no verificario les parará el per. 
juicio a que hubiere lugar en dete-
cho y serán declarados en rebet 
día. 
. Dado en Valladolid, a 10 de abril 
de 1939—Año de ia Victoria-i 
Juez de Primera Instancia, Anto. 
nio Manuel del Fraile Calvo.-El 
Secretario, Gabriel Gutiérrez, 
156-J-P 

SANTANDER 
Don Luis Felipe Pellón Aparicio, j 

Oficial segundo de la R . N. M, ( 
Juez Instructor de un expedlen'í 
instruido por pérdida de la Li-
breta de I. M. del inscripto Pe-
dro Miguel del Valle Alvarez, fo-
lio 5^-919 de Santander. 
Hago saber: Que justificado en 

dicho expediente el extravio de ia 
referida Libreta, se le declara nu-
la y sin valor alguno. 

Lo que por el prtsente, se hace 
público, a los efectos correspon, 
dientes y en cumplimiento de Si-
perior Decreto Auditoriado del Ex-
celentísimo señor Comandante Ge-
neral de este Departamento, de 13 
del actual. 

Santander, 24 de marzo de 1933. 
m Año Triunfal.—El Juez Inítruo-
tor, Luis Felipe Pellón. 

154-J\.-J 

SALAS DE LOS INFANTES 
Don Simón Saiz-Pardo Martínez, 

Juez Municipal de Salas de los 
Infantes, en funciones del de 
Primara Instancia de la misma y 
su Partido. 
Por el presente se cita, Uama 1 

emplaza a doña Gabina y dona 
Inés Hoyuelos Blanco, naturales a-
Riocabado de ia Sierra (BurgM 
cuya residencia se ignora, sobrm» 
y herederos testamentarios de a™ 
AveUno Blanco García, 
en Riocabado de la Sierra, el ^ 
31 de enero de 1839, o a los suĉ  
res de aquéllos si hubieran f a ^ 
do, para que por si, o por metfo» 
Procurador con poder basta^ 
com,parezcan en este ¡j( 
usar de su derecho en el J"!""' 
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«stamentaría de dicho don AveH-
Tno Blanco García, que ha s i l o 
[prevenido y £e está sustanciando a 
fíolicitud de don Eaeuterio B lan io 

{¿pez, pufs así lo tengo mandado 
or providencia de 28 de Jos co-
rrientes ,en la inteligencia, de que 

[si no comparecen, se seguirá ad»?-
lante fl juicio sin más citarles ni 
jiolazarles. 
Salas de los Infantes, 28 d?» 

narzo de 1939.—III Año Triun-
-E1 Juez Municipal, S-'mon 

aiz-Pardo.—Ante mi. El Secretario 
abilitado, Cesáreo Pérez. 

B67.A-J 

SANTANDER 
Pon Luis Felipe P«llón Aparicio, 

Oficial sfgundo de la R. N. M . 
Ĵuez Instructor de un expedien-

¡te instruido por pérdida de Li-
breta de inscripción marítima 
del inscripto Pedro Domingo AJÍ-
sótegui González. 

, Hago saber: Que acreditado eu 
d'Cho expediente el extravio d-?! 
citado documento, he dispuesto la 
publicac ón del presente edicto, por 
ti que declaro nulo v sin valor al" 
gimo dicho documento. 
{Santander, a 13.. de abril de 19?9 

Año de la Victoria.—El Juez lus-
ruetor, Luis Felipe PeUón. 

|158.A-J 

S E V I L L A 
'Oon Fernanoo Cotta ALsína, Ma-
|gstrado. Juez de Primera Ins-
tancia número 5 de esta Capital 
>Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramita de oñcio expediente 
de declaración de herederos abin-
testato por defunción de doña Te-
«sa del VaUe Salas, natural d'̂ . 
valladol-'d, hija de Manuel del Va-
"e y de Amalia Salas, viuda de 
oon José Lombillo y Pedroso, que 
lailecio el trece de mayo de ínil no-
«cientos treinta y ocho en Lisboa, 
y|Por el presente sé l lama a los 

se crf an con derecho a la he . 
<Je dicha señora para que 

cpBarezcan en gste Juaetado a re-
.̂amarlo, dentro del término de 

J^ncuenta días, haciendo constar 
¿^ nad:e tiene solicitada su heren-

d f e ™ a 16 de marzo 
Año Tr iunfa l ._Ei 

« z ae Pninera Instancia Fernán 
(roíiJí^ A l s i n a . - E l Secretario 

TUDELA 

Don Florencio Pablo Oliver y Díaz, 
abogado, Juez ejerciente de Pri-
mera Instancia de este Partido 
Por el presente hace saber: Que 

don Julio Pérez Salas, mayor de 
edad, casado. Militar, con domici-
lio en' Tudela, ha promovido ante 
este Juagado expediente de juris-
dicción voluntaria conforme al ar-
ticulo 70 del Reglamento para la 
ejecución de la Ley del R-sgistro 
Civil para obtener autorización dei 
Gobierno del Estado para adicionar 
al apellido paterno de sus tres hi-
jos menores de edad Julio-José-
Javier-Julián, Manuel-Maria-Angel 
y María-Teresa-Carmín Pérez Mo-
neo, el apellido Salas, que es el ma-
temo del solicitante, ya que vienen 
siendo conocidos y llamados por 
Pérez-S'las Moneo. 

Lo que en cumplimiento de lo 
l u e dispone el artículo 71 del ci-
tado Reglamento, se hace público 
en el BOLETIN OFICIAL DEL E3 
TADO y de la provincia, a ñ n de 
que puedan presentar su oposícióa 
anbe este Juzgado cuantos se crean 
con derecho a ello, dentro del tér-
mino de tres meses, a contar desde 
el día de la publicación. 

Dado en Tudela a 9 de marzo de 
1 «39 .— I I I Año Triunfal.—El JVK'Z, 

Florencio Pablo Oliver.—El. Secre-
tan". Manuel IfJallesteros. 

160-A. J. 

SALDAÑA 
Don Acacio Gómez de León, Juez 

de Pi-mera Instancia de esta vi-
lla y su partido accidentalmen'-^. 
Por el presente edicto hago sa-

ber: Que en este Juzgado se tra-
mita expediente de declaración de 
herederos a instancia de doña^Ma-
riana Treviño Martín, vecina de 
La Sema, por fallecimiento de su 
esiDoso, Eulogio Martínez Castri-
11o, natural de Frómista, de seten-
ta y dos sños , hijo de Juan y de 
Vicenta, el cual falleció e n el pue-
blo de La Serna el día 9 de fe-
brero último, y se l lama a los que 
se^ crean con derecho a la heren-
clá para aue comnarezoan ante 
este Juzgado a reclamar, dentro 
d°l término de tsipinta días, aner-
cibiéndoles que de no verificarlo 
l°s nnrará el perjuicio que hubie-
re luo^aj. 

Dado en Saldaña a 12 de abril 
de 1939.-—Año de la Victoria.—EU 

Juez, Acacio Gómez.—^El Secreta., 
rio, Antonio de Paz. 

156-A. J. 

T I N E O 
D o n Luis G a r c í a R o q u e , Juez d e 

Pr imera Ins tanc ia del p a r t i d o d ; 
T íneo . 
H a g o sabe r : Q u e en el expe-

d ien te q u e i n s t r u y o a v i r t u d d e 
des ignación de la C o m i s i ó n p r o -
vincia l de Incau tac ión de Bienes 
de esta p rov inc ia , p a r a dec larar 
admin i s t r a t i vamen te la r e s p o n s a -
b i l i dad civil q u e d e b a exigirse a 
d o n D o s e n t i n o M a r t í n Pérez, ve-
cino de Pola de AUande , h o y en 
i g n o r a d o p a r a d e r o , p o r su onos i -
ción al t r i u n f o del G l o r i o s o M o v i -
m i e n t o N a c i o n a l , v c o n f o r m e a lo 
d i spues to en el a r t icu lo cua r to d e 
la O r d e n de la Jun t a Técnica de l 
E s t a d o de 13 d e m a r z o de 1937, 
he a c o r d a d o citar a d i cho ind iv i -
d u o p o r m e d i o de] presente , du ' i 
se =nsertará en el B O L E T I N O F I -
C I A L D E L E S T A D O y de es ta 
provincia y se f i ja rá en la tabl i l la 
de a n u n c i o s de este J u z g a d o y si-, 
t ios de cos tumbre , r e q u i r i é n d o l e 
o a r a q u e d e n t r o de l t é r m i n o d e 
o c h o d ías hábi les , comparezca an^ 
te este J u z g a d o ins t ruc to r , p e r s o -
n a l m e n t e o p o r escrito, a a legar y 
p r o b a r en su d e f e n s a lo q u e es-
t ime p roceden te , a p e r c i b i é n d o l e 
que de no hacer lo le p a r a r á el pe r " 
iuicio a q u e h u b i e r e l u g a r en de-
recho 

D a d o en T i n e o a 5 de m a r z o d e 
1 9 3 8 . - I I A ñ o T r i u n f a l — E l Juez 
d e P r i m e r a Ins tanc ia , Lu i s G a r -
cía.—F,1 Secre ta r io Judic ia l , M a -
n u e l A l v a r e z . 

ALGECIRAS 

D o n A l e j a n d r o Ka ibe l H a v a r r j , 
J u e z I n s t m c t o r M i l i t a r d e es ta 
p l aza y de l e x p e d i e n t e q u e p o r 
e.ste J u z g a d o se i n s t r u y e c o n t r a 
M a n u e l A s e n c i o Bone lo , sob r^ 
dec la rac ión d e r e s p o n s a b i l i d a d 
civil. 
P o r el p resen te se cita, l lama y 

emplaza al e x p e d i e n t a d o M a n u e l 
A s e n c i o Bonelo , p a r a q u e en cl 
t é r m i n o , de ocho días hábi les , a 
con t a r de !a fecha en q u e aparezca 
•nser to el p resen te edicto en el 
B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A 
D O y en el de la provincia , com" 
p?.rezca an te este J u z g a d o , a fin d e 
oue pe r sona lmen te o p o r escr i to 
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siegue y pruebe en su defensa lo 
igue estime procedente en el expe-
idiente qu se le instruye sobre de-
claración de responsabilidad civil, 
bajo apercibimiento que de no vc-
ficarlo incurrirá en la responsa-
bilidad a que hubiere lug^ar. 

Algeciras a 7 de marzo de 1938. 
l l Año Triunfal—El Juez Instruc-
tor, Alejandro Kaibel.—El Secre 
iario, Ildefonso Abásolo. 

C A C E E E S 

Den Pascual Diaz de la Cruz 
Prieto, Juez de Instrucción de 
Cáceres y su partido. 
Hago saber: Que no habiendo 

sido posible oir en el expediente 
Que instruyo de responsabilidatl 
civil por hallarse en ignorado pa-
tadero, a los presuntos culpables 

José Herrera Quiroga, Juan Gui-
én Moreno y Antonio Fernández 

Gómez, vecinos de Cáceres; Julia 
Durán Pérez, de Plasencia; Igna-
cio Mateo Guija, de Navalmoral 
'déla Mata; Máximo Cano Calvo, 
de Cadalso, se les cita, por medio 
del presente edicto, que se inser-
tará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, nara que en el 
término de ocho días hábiles com 
parezcan ante este Juzgado de 
Instrucción de Cáceres, personal-
mente o por escrito, y aleguen y 
prueben en su defensa lo que es-
limen procedente. 

Dado en Cáceres a 7 de marzr 
de 1938.-II Año Triunfal. — El 
Juez de Instrucción, Pascual Díar. 
P. S. M. El Secretario, P. H., Nar-
ciso Valle. 

Don Pascual Díaz de la Cruz 
Prieto, Juez de Instrucción d.-
Cáceres y su partido. 
Hago saber: Que no habiendo 

sido posible oír en el expediente 
que instruyo de responsabilidad 
civil, por hallarse en ignorado pa-
radero, a los presuntos culoabhs 
Basilio Clara Moreno y Manuel 
Montañez Picado, vecinos de Ma 
drid, se les cita, por medio del 
presente edicto, que se insertará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, oara aue en el término 
de ocho dias hábiles comparez-
can ante este Juzgado de Instruc-
ción de Cáceres. personalmente o 
por esrrito, y aleguen y prueben 
en su defensa lo que estimen prc-
íedente. 

Dado en Cáceres a 7 de marzo 
de 1938.—II Año Triunfal. — El 
Juez de Instrucción, Pascual Díaz. 
P. S. M. El Secretario, P. H„ Na"-
ciso Valle. 

ARANDA DE DUERO 

Don Enrique Cid y Ruiz-Zorrilla, 
Juez de Instrucción de Arand? 
de Duero y su partido. 
Hago wber: Que por provi-

dencia de cuatro cíe enero último, 
dictada en el sumario número 29 
de 1937, por muerte de Concen-
ción Capdevila Vilanova, de 27 
años de edad, hija de José y de 
Celestina, soltera, sirviente, natu-
ral de Peramea, provincia de Lé-
rida y domiciliada últimamente en 
Peñaranda de Duero, de est3 par-
tido judicial, se halla acordado 
que se cite a medio del presente 
al padre de dicha joven última-
mente domiciliado en dicho Pe-
ramea, para que dentro de diez 
días comparezca ante este Juzga-
do. no sólo para prestar declara-
ción en referido sumario, sino 
también para instruirle de los de-
rechos que con respecto A mismo 
le concede el articulo 109 de la 
Lev de Enjuiciamiento criminal. 

Y para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ES-
TADO, se extiende el presente en 
Aranda de Duero a 7 de marzo d-; 
Í938.—II Año Triunfal.—El Juez 
de Instrucción, Enrinue Cid —Ei 
Secretario Judicial, P. H., Joíé 
Vargas. 

Z A R A G O Z A 
Requisitoria 

Nazario (A), El Feo,, de pro-
fesión militar, legionario, de 1". 
Segunda Bandera del Tercio, do-
miciliado últimamente en Zarago-
za, comparecerá en el término le 
(jal de ocho días ante el Juzgad'-
Militar del Quinto Cuerpo de 
Ejército, Capitán de Infantería 
Tuez don José Torrell Trilles, ai 
objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y recibirle declara-
rión indagatoria en causa núme-
ro 635 de 1938, aue se le _sigu< 
por el presunto delito de lesiones 
hajo apercibimiento que de no 
comparecer en el término indica-
do será declarado rebelde. 

Zaragoza a 7 de marzo de 1938. 
i l Año Triunfal.—El Capitán Juez 
Instructor. losé Torrell Trilles. 

G 1 J o N 
Don Francisco Casas y Ruizdel 

Arbol, Delegado en Gijón de !a 
Comisión Provincial de Incauta-
ción de Bienes de Oviedo, lns< 
tructor del expediente sobre dc< 
Jaración de responsabilidad civil 
seguido contra Matías Conde dt 
la Viña y Mercedes Díaz Pedtei 
gal, vecinos de Gijón, por el ntei 
sente ec^icto cita a dichos inculpa-1 
des para que en el término de ocho I 
dias hál iles comparezcan personal I 
mente o por escrito ante d !m-1 
tructor de este expediente, en Gi' I 
jón, calle de San Bernardo, nú-1 
mero 85, cuarto, derecha, pata I 
que aleguen y prueben lo que ssii j 
defensa estimen procedente, ba¡)]j 
apercibimiento de que si no 'ol 
verfican se seguirá este procedí'! 
miento sin su audiencia. I 

Y para .su publicación en el BO-I 
LETIN OFICIAL DEL ESTA-1 
DO, expido la presente en Gijin I 
A 7 de marzo de 1 9 3 8 . - 1 1 Am I 
Triunfal.—El Instructor, Fr¿ncis-| 
co Casas y Ruiz del Arbol -El I 
Se.retario, José Antonio Caicoyj. I 

P L E N C I A i 
Edi:to I 

D o n Ju l i án de la Fuente Salceda, I 
C o m a n d a n t e del Puesto de ¡s I 
G u a r d i a Civi l de Flencia, lu" I 
Especia l de Incautaciones de es-1 
ta demarcac ión . I 
P o r el p resente cito a los seño-1 

res d o n Juan Jaureguiza Baiüdj I 
d o n P a b l o Azcue Arregui, d I 
G e r m á n I zqu ie rdo P l a t " " ' I 
Fé l ix Echei ta Zugadi, don W J 
b e r t o G u t i é r r e z Gutiérrez, donU | 
n o P o z o M añ e ro , don Gumer " J 
d o L a r r a b e Arámburu , don u • 
M a r u d i L a n d a , don José Bateen « i, 
M a r t í n e z , vecinos • « 
Gabriel Berreteaga Liona, don r 
sé G a r o r d o Garay, don í 
chaca Saitúa, don Gregor^J | ¡ } 
món Golzarri Artaza vecinos | 5 
Barrica; don Arturo | 
vec ino de Górliz; don Jo « | í 
tons Liona, vecino de U ^ 
d o n Victoriano 
rúa, don Eustaquio Garaj e | ^ 
rieta, don Anastasio A ^ f 
A n s o l e a g a . vecinos de ^ " 
don Pedro Saitúa r i | 
Ju l i án G o r o s t o l a U n b e > % , J 
riaco Echa i Exposito, don , | 
nuel Urrutia Egusquiza. «« ^ M 
sé G a r a y Amcchazurra > J 
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Juan Bautista Garay Goixigolza-
iri, vecinos de Sopelana, para que 
comparezcan ante este Juzgado 
Ispecial en el término de ocho; 
a¡as hábiles, alegando los hechos 
y pruebas de descargo que est'-; 
jnaren convenientes en el expn-
yicnte que se les sigue para dc-i 
tlarar la responsabilidad civil en 
Ijue hubieran podido incurrir por: 
activi.lsdes antipatrióticas en re-; 
lación con el Glorioso Moví-i 
miento Nacional, apercibiéndoles 
5ue d'- no comparecer, les para-'á; 
tl-cerjuTcio aue haya lugar en de-i 
tedio. 

El Juez Especial, Julián de ía; 
fuente Salceda. 

VILLAGARCIA 
Edicto 

|Don Joaquín Seijo Fontenla, Juer-
Instructor en la Ayudantía Mi-
litar de Marina de Villagarcía, i 
del expeidiente de sálvamento: 
del galeón "Dolores", folio 
l.in. tercera lista de este dii i 
irito 
Hago saber: Que dicho balan-

dro, naufragó en este puerto, el 
del actual, con cargamento de 

(madera. 

I
Lo que se hace público a fin de 

p e lop interesados puedan ale-
gar, durante un-término de trein+a 
^ías.'poi medio de escrito dirigi" 

ál instructor y por compa-
pcencia ante el mismo cuamto les 
lonvenga. 

•Y''laparcía, 4 de marzo de W'íS. 
Año Triunfal-.—El Juez Instruc-

p>r, Joaquín Seijo. 

ARGOS DE LA FRONTERA 

José Francisco 'Bazán Jiménei.i 
Jatural de Prádo del Jley y ved-i 

l«o de Algar; Juan Reyes Góme^,. 
riiatmal de Arcos de la Frontera 

de Algar; Andrés Sán-
raez íVlachuca, natural v vecino 
& ^ ^̂  Frontera ¡ Manuel Ro-' 

^ i l a r , natural y vecino de 
Becerra Mateos, ni-

Í'AU V vecino d -
I^omán Hidalgo, 

I j a ^ r a l de Montejaaue fMá'.apa) 
' 1 , 1 Manuel García 

K-ivaaor Sañudo Venegas, natu 
J . ^ ^ ^ n o de Algar; Lorenz-

natural de-
C . M - ' ^ y vecino de 
,^'ear; Migu^rMorales Rodrigue?. 

natural de Algar y vecino de Je-
rez; Diego Suárez Piña, natural 
y vecino de Algar; Mateo Rosado 
Aguilar, natural y vecino de Al-
gar; Diego Benítez López, na tun l 
y vecino de Algar, y Andrés Ma-
chuca Aguilar, natural de Ubri-
que y vecino de Jerez de la Tron 
tera; comparecerán en el términ ) 
de ocho días, a contar desde el 
en que aparezca publicado este lla-
mamiento en el BOLETIN OFI-
C T \ L DEL ESTADO y en el d? 
la provincia de Cádiz, ante el Te-
niente de la Güardia Civil, Juez 
Instructor Delegado de la Exce-
'entísima Comisión Administrar 
dora de Incautación de Bienes d i 
la provincia, don José Rodríguez 
Romero, que actúa en dicho pue-
blo en la calle San Pedro, núme-: 
ro 2, en expediente que instruye 
"de responsabilidad civil, personal-' 
mente o por escrito, para que ale-
guen y prueben en su defensa lo 
oue a su derecho estimen proce-
dente, apercibiéndoles de que s' 
no lo verifican, les pararán los 
periuicios a que haya lugar en de-
recho. 

Arcos de la Frontera, 4 de mar-
zo de 1938.—11 Año Triunfal.— 
F1 Juez, José Rodríguez Romero. 
'El Secretario, Francisco Rodri-i 
guez Gutiérrez. 

J A C A 
-Por la presente y en virtud de 

lo acordado por el señor Juez de 
este Dartido, en providencia d¿ 
esta fecha, dictada en diligencia? 
de cumplimiento de orden dsriva-
da del sumario núm. 65 de ''9%, 
sobre estafa, se cita a Victoriano 
Simón Gutiérrez, Arrieta, ^lúme-
ro 4. Madrid, nara que el día 7.9 
de marzo de 1938 y hora de las 
once, comnarezca ante la Ilustrí-
"inna Audiencia Provincial de 
Huesca, con el fin de asistir al 
¡uic'c oral de aludida causa, como 
testioro aoercibido oue, si no lo 
verifica, le parará el nerjuicio a 
que en derecho haya hríjar. 

Jaca 4 de marzo de 193S.— 
}I Año Triunfal.—El Secretario, 
Casimiro García. 

PUEBLA DE TRIVES 

- ' D o n Cesáreo Rodríguez Que 
•"edo, Juez Municioal de esta vi-
lla, en funciones de Juez de Pri i 
mera Instancia e Instnrccíóni de!; 
partido de Puebla de TnS'es p o r 

el presente, a virtud de lo acor-̂  
dado en el sumario número 7 de 
1938, sobre muerte de la vecina 
que fué de Boazo, Felicidad Blan-
co Pérez, encontrada muerta en el 
camino de la Grana, se ofrece el 
sumario a tenor de lo preceptúa-» 
do en el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal a sus hi-
los Pedro, José, Eugenio y Ber-
nardino Jácome Blanco, cuyos do-» 
micilios se ignoran, habiéndos» 
ausentado desde hace tiempo a la 
República de Cuba, menos el Eu-" 
genio, que se dirigió a Barcelona. 

Dado en Puebla de Triyes, a 5 
de marzo de 1938.—II Año Triun-
fal.-—El Juez de Instrucción, Cesá-
reo "Rodríguez. — El Secretario. 
Manuel Peña. 

O V I E D O 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Primera Instancia dr 
la ciudad de Oviedo, designada 
para la instrucción del expediente 
con el fin de declarar administrati-
vamente la responsabilidad civil 
que deba de ser exgida a Gabriel 
Fernández Voces, vecino de esta 
población, como consecuencia de 
su oposición al triunfo del Glo-
rioso Ejército Nacional, se cita 
por medio de la presente cédula a 
dicho individuo, cuvas demás cir-
cunstancias personales y parade-
ro se ignora, para que en el tér-
mino de ocho días hábiles com-
parezca ante este Juzgado, bien 
personalmente o por escrito, don-
de pueda alegar en su defensa lo 
aue crea conveniente a su deri-
cho, baio aoercibimiento que, de 
no verificarlo, le parará el perjui-
cio qae hava lugar. 

Oviedo. 5 de marro de 1938.— 
TI Año Triunfal. — El Secretario, 
Ramón Calvo. 

ZARAGOZA 
Rcquisiforia 

Joaciuín Miguel Artajona, de í? 
años xle edad, casado, estañador, 
hiio de Pascual v de María, natu-
ral de Perafort, vecino de Caia-
torao y cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá ante este Juz 
"íado de Instrucción núm. ?., de 
Zaragoza—sito Democracia, 64—, 
dentro del término de diez días, 
a! objeto de constituirse en ori-
sión a cumplir i a pena impaestj 
511 sumario que se le nT;tru\'e ha-
lo el -núm. '107 de r936, prtr '•i-
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nencia de arma, bajo apercibí 
miento que de no comparecer se-
rá declarado reblede. 

Al propio tiempo, se encarga a 
todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía procedan a la busca 
y captura del citado procesado y 
caso de ser habido se le ingres? 
en prisión a disposición de e s f 
Ju2gado y resultas de la expresa-
da causa. 

Zaragoza a 4 de marzo de 1938. 
11 Año Triunfal.—El Juez de Ins-
trucción (ilegible). 

LA LINEA DE LA CONCEPCION 
Requisitoria 

En virtud de lo qu? determina 
el artículo cuarto de la O r d j n de 
la Junta Técnica del Estado de l í 
de marzo de 1937, se requiere por 
medio de la presente a Miguel de 
•Haro López, José María Duque 
iDominguez, Francisco Vázouez 
i?avón, Luis Ramos García y Glo 
itia Perera González, para que en 
el término de ocho días hábiles 
comparezcan ante este Juzgado 
Militar, sito en el piso alto de 1-. 
Comandancia Militar, personal-
mente o por escrito, para que ale 
guen y prueben en su defensa b 
que estimen procedente por ha-
berlo asi acordado en los expe-
dientes respectivos que se les si-
gue sobre responsabilidad civil. 

La Línea de la Concepción a 5 
de marzo de 1938.—El Tuez Mili-
tar, Francisco Raigón.—El Secreta-
rio, Ricardo Fernández, 

S E G O V I A 
En la pieza de embargo que en 

este Juzgado se instruye por dele-
gación del Especial de Incautacío 
nes de esta provincia, con arreglo 
al Decretó de 10 de enero ulti-
mo, contra el inculpado Laur°a ic 
Ramos Ayuso, se ha dictado pio-
ridencia, que literalmente dice: 

Providencia. Juez interino señor 
Gandarillas. — Segovia, dos de 

marzo de mil novecientos treinta y 
Dcho. 

Los oficios que preceden únan-
se a la pieza de su referencia. Se 
ratifica el embargo decretado por 
providencia de diez y ocho d í fe-
brero último en los bienes del in-
culpado Laureano Ramos Av^'«o 
y sobre la cantidad de m''l qui-
nientas pesetas con treinta cémi-
mos, como saldo existente en la 
cuenta corriente en el Banco Es-

pañol de Crédito de esta -^r'ital a 
su nombre y el de doña Pilar Es-
cobar González, sin perjuicio de 
las acciones pue puedan coire?; 
ponder a esta última, conforme al 
articulo once del Decreto de ta 
Presidencia de la Junta Técnic? 
del Estado del diez de enero d ; 
mil novecientos treinta y siete y 
demás disposiciones concordantes, 
2 cuyo efecto y desconociéndose 
el actual paradero de dicha seño-
ra, notifíquesela esta resolución, 
f i jando la oportuna cédula en es-
trados de este T'f^eado e in-^^rt-n-
dcla en el BOLETIN O F I C I A L 
DEL E S T A D O v en el de la pro-
vinc'a según preceptúa el art 'culo 
doscientos sesenta v nueve de la 
T ey de Eniuiciamiento Civil, cur-
sándose a tal efecto los oportunos 
Jespachos y comuniqúese el conte-
nido de esta providencia por me-
dio de atento oficio al Banco an-
teriormente referido y a los efec" 
tes que quedan acordados. 

Lo m?mdó y firma SS 5 Doy fe. 
Santos de Gandarillas Calderón. 
Ante mi. Lic. Luis Gasque. Rubri-
cados. 

Y para que sirva de notifica 
ción a la doña Pilar Escobar Gon 
zález, cuyo domicilio se ignora 
a los efectos del artículo r ' tado 
orecedentemente y con el visto 
bueno del Sr. Juez de Frimeia Ins-
tancia interino de este oar^do, ex-
pido la presente-cédula en Sego-
via a dos de marzo de mil .love-
cieritos treinta v ocho — II ^ ñ o 
Triunfal - V . 2 B.5 El Juer de Pri-
mera Instancia interino, Gandari-
llas.—El Secretario (ilegible). 

VITORIA 
E d i c t o 

Don Carlos Cue^-da Sanfana, 
Abogado, Secretario d e l a 
Agrupación de Jurados Mixtos 
de Trabafo de Alava, Juez Ins 
tructor del expediente que se 
d;rá. 
En virtud de lo acordado en el 

expediente que tramito, oor desig-
nación de la Comisión de incau-
tación de Bienes en esta provin-
cia, contra Ado l fo Martínez Egul-
luz y Cristóbal Martínez Eguiluz 
vecinos de Cárcamo, Ayun t i -
laiento de Valdegovia, provincia 
r'e Alava, hoy en ignorado para 
uero, para ded larar administrativa-
mente la responsabilidad civil quL 

se les deba exigir como consecuei,. 
u a de su ^ o s i c ó n al t r i un fo ¿ 
Glorioso Movimiento Nacona 
.-e cita a dichos individuos, en 
--umphmiento de lo dispuesti en 
la Orden de la Presidencia de I 
unta Técnica del Estado, de fecha 

13 de marzo de 1937, por medh 
del presente edicto, que se pabli. 
cara en el BOLETIN OFICIAi; 
DEL ESTADO y en el de «ta 
provincia, requiriéndoles para om 
en el término de ocho días háb." | 
Ies, a contar desde la inserción d;l 
presente en dichos periódicos ofi. 
uales, comparezcan ante este luZ' 
gado Instructor (Prado, 9, baio), 
personalmente o por escrito, alê  
<?andü y probando en su defensa 
cuanto estimen procedente, baio 
apercibimiento de que d e no LOIH'. 
parecer les parará el perjuido ¡ 
que en derecho haya l u g a r . 

Dado en Vitoria a 5 de raarzJ 
de 1 5 3 8 . - I I Año T r i u n f a ! . - E l 
Tuez Instructor. Carlos Cuerda,-i 
El Sicretario, Ramón B a r r i o . 

A E A N G U R E N 

E d i c t o 
Don Eduardo Sanz Martín, Jos 

Especial ce Incautación de B.;. 
nes en el pueblo de Arangurei 
(Vizcaya). 
Por el pi r sen te cito a los seño-

res don Eustaquio LanzagorU 
Amézaga, don Juan Echívarria T.'. 
rre, don t'fllpe Otada García J 
don Andrés Martínez Villate ve-
cinos de Zalla, y a don Antoja 
lOrbe Urquiza l̂ vecino de Guefle:, 
para que comparezcan ante esü 
Juzgado E.special, sito en el Cuar, 
tel de la Guardia Civil de Aran-
guren, en ei Plazo de ocho di" 
hábiles, aJpgando los hfchos 
pruebas de descargo que eítimareii 
pertinentes en el expedientf 
con los numeres 6. 7. 8. 9 y 10 ® 
les sigue para declarar la respo--
sabilidad c'vil en que 
dido incurrir por sus actividad-
antipatrióticas en relación con ' 
Glorioso Movimiento Nacional 
a,percib¡éndo3es que de n o . ^ ' 
recer les parará el perjuicio o'-
hava lu^qr en derecho. 

Aranguren, 23 de febrero de ^ 
n Año Triunfal.-El ComaBd i 
de Puesto Juez Instructor, Ed""» 
Sanz Martin 

b u r ü o s 


